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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DETERMINÓ EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA 
ESTABLECER MECANISMOS  PARA CONTRIBUIR A EVITAR ACCIONES QUE 
GENEREN PRESIÓN SOBRE EL ELECTORADO, ASÍ COMO EL USO INDEBIDO DE 
PROGRAMAS SOCIALES Y LA VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD, DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2016-2017 
EN COAHUILA, ESTADO DE MÉXICO, NAYARIT Y VERACRUZ 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

… 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Disposiciones Normativas. 
 
I. 
… 
 
III. El artículo 24 constitucional establece el derecho de todos los mexicanos de tener o 

adoptar la religión de su agrado, así como a participar en actos y ceremonias inherentes a 

la misma, en tanto no se contravenga la ley. En ese tenor, también establece una 

prohibición para toda persona de utilizar los actos públicos de expresión de esa libertad, 

con fines políticos, de proselitismo y propaganda política.  

 

Asimismo, el artículo 130 de la carta magna, que establece el principio de separación 

Estado-Iglesia, contiene en su inciso e) la prohibición expresa a los ministros de culto 

religioso, de realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación 

política alguna.  

 

De igual forma, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece 

como una infracción atribuible a ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones 

de cualquier religión, la inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido  



 

 

 

político, o a no hacerlo por cualquiera de ellos, en los lugares destinados al culto, en 

locales de uso público o en los medios de comunicación. 

 

Por último, la propia Ley de Asociaciones Religiosas, prohíbe a los ministros de culto, en 

sus artículos 14 y 29, realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o 

asociación política alguna. 

 

En ese contexto, resulta pertinente clarificar que la coacción o inducción del voto, 

prohibida constitucionalmente, puede darse mediante múltiples conductas, no únicamente 

por los servidores públicos, sino también, entre otros sujetos, por los ministros de culto y 

asociaciones religiosas, afectándose en ese supuesto la libertad del voto, así como el 

principio rector de equidad en las contiendas electorales. 

 

… 

 

2. Mecanismos para contribuir a evitar acciones que generen presión sobre el 
electorado. 
 
… 
 
1… 
 
16. Los ministros de culto de Iglesias o Asociaciones Religiosas, tienen prohibido utilizar 
las reuniones o actos públicos religiosos, con fines proselitistas; inducir a la abstención del 
voto, a votar por un partido político,  coalición o candidatura, o a no hacerlo por cualquiera 
de ellos.” 
 
… 
 

A C U E R D O 
 

… 
 
Segundo. Se aprueban los siguientes mecanismos para contribuir a evitar los actos a que 

se ha hecho referencia en el considerando 2 del presente Acuerdo, durante el desarrollo 

de los actuales procesos electorales en Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz.  

 

Mecanismos para contribuir a evitar acciones que generen presión sobre el 

electorado. 



 

 

 

Con el objetó dé prevenir la coacción o presión en el electorado, se ordena reforzar la 

difusión de los siguientes enunciados, orientados a prevenir, atacar y, en su caso, 

contribuir a erradicar las posibles prácticas de compra y coacción del voto:  

 

… 

 

16. Los ministros de culto de Iglesias o Asociaciones Religiosas, tienen prohibido utilizar 

las reuniones o actos públicos religiosos, con fines proselitistas; inducir a la abstención del 

voto, a votar por un partido político, coalición o candidatura, o a no hacerlo por cualquiera 

de ellos. 

 

… 

 

 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo 

General celebrada el 13 de enero de 2017, por nueve votos a favor de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros 

Electorales, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno y Licenciado Javier Santiago 

Castillo.” 

 
 
 
 
 
 
 
Para visualizar los documentos completos ingresar a: 
 
 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-acuerdos/2017/04_Abril/CGex201704-05-2/CG2aEXT201704-05-ap5.pdf 
 
 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-acuerdos/2017/01_Enero/CGex201701-13/CGex201701-13-ap-4.pdf 
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